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Proceso: SUCESIÓN  
Demandante: JAIME ENRIQUE MARTINEZ LIMA CC No 77.018.511 
Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE DOLLY CECILIA OSPINO 
HOWAR (QEPD) 
Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00144-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Doce (12) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Visto el informe rendido por la Secretaria del Despacho, la solicitud presentada por el abogado de la 

parte actora, mediante el cual solicita se programe la diligencia de inventarios y avalúos, y dado que 

se encuentran realizadas las citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 490 del CGP, se 

procederá a SEÑALAR FECHA Y HORA PARA LA DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS 

dentro de la presente sucesión, tal como lo establece el artículo 501 del Código General del Proceso 

que regula: “(...) Realizadas las citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 490, se señalará 

fecha y hora para la diligencia de inventarios y avalúos, en la cual se aplicarán las siguientes reglas: 

(...)”. (Destacado por el Juzgado) 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAMALAMEQUE CESAR,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALESE las diez (10:00) de la mañana del día lunes dos (02) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023), para llevar a cabo la diligencia de Inventarios y Avalúos dentro de la presente 

sucesión. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto, que los escritos contentivos 

de los inventarios y avalúos que deseen presentar, deberán allegarlos al Despacho con no menos de 

dos (2) días de antelación a la fecha de la diligencia. Con su remisión al correo institucional del 

Despacho, deberán igualmente enviarlo al correo electrónico de los demás sujetos procesales [art. 78 

num. 14 CGP]. Que la mencionada diligencia se llevará a cabo a través de una audiencia virtual, para 

lo cual se les enviará un correo electrónico, o mensaje de datos, con la información pertinente que 

permitirá la conexión. 

 COMUNIQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 12/12/2022 
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Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 
Demandante: MARITZA PEDRAZA ROMERO CC No 1.067.033.082 
Demandado: YAHAIRA RAMIREZ SURMAY CC No 26.917.799 
Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00252-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintiocho (28) de Noviembre de dos 
mil veintidós (2022). 

ASUNTO 

Subsanada oportunamente, la demanda ejecutiva fundada en letra de cambio presentada por la 

demandante en causa propia, de los documentos acompañados a la demanda, resulta a cargo del 

demandado una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, en tal 

virtud y conforme a lo preceptuado en los artículos 422, 424 y 430 del C.G.P., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1°. - LIBRASE MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MENOR CUANTÍA 

en favor de MARITZA PEDRAZA ROMERO CC No 1.067.033.082 y en contra de YAHAIRA RAMIREZ 

SURMAY CC No 26.917.799 domiciliados en este municipio, por las sumas de dinero incorporadas en 

letra de cambio(s) que se relaciona enseguida:  

 
-La suma de $6.500.000, oo, por concepto de capital contenido en letra de cambio No 01, suscrita el 
01/09/2020 
 
-Los intereses remuneratorios causados desde el periodo comprendido entre el 01/09/2020 al 
01/12/2020. 
 
-Los intereses moratorios desde el 02/12/2020 hasta la fecha en que se realice el pago total de la 
obligación.    
              
Sobre costas se resolverá en la sentencia. 
 
2°. - Ordenar el traslado de la demanda al ejecutado haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 
para pagar la obligación y diez (10) días para presentar excepciones, contados a partir de su 
notificación, si a bien lo tiene. La notificación deberá ser personal y conforme al artículo 8° de Ley 
2213 de 2022, salvo que no sea posible por causa justificada. En este último caso, se aplicarán los 
artículos 291 y 292 del CGP, y el interesado deberá enviar la comunicación respectiva, en la que se 
incluirá el correo electrónico del juzgado dentro de los datos de comparecencia, para que el 
demandado tenga opción de acercarse por medios virtuales a la práctica de la notificación. 
 
3°.- Practíquese la debida notificación al demandado dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de esta providencia, en los términos del artículo 90 del C.G.P so pena de que opere la 
terminación del proceso por desistimiento tácito en los precisos términos del numeral 1 articulo 317 
ibídem y de ser necesario, indáguese y téngase como canal digital de notificación de la parte 
demandada, el que figure en cualesquiera bases de datos públicas y privadas, así como en redes 
sociales (Par. 2°, artículo 8° Ley 2213 de 2022). 
 
4. Decretar el embargo de los siguientes bienes de propiedad del demandado: 

- Decretar el embargo a los siguientes bienes denunciados como de propiedad del demandado el 
salario devengado por los demandados YAHAIRA RAMIREZ SURMAY CC No 26.917.799, por un 
monto de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual devengado como docente 
oficial a órdenes del DEPARAMENTO DEL CESAR, a favor del ejecutante, para lo cual se ordena 
comunicar al empleador SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR (FED), 
a fin de que hagan las deducciones correspondientes y las consigne a orden del Juzgado según lo 
exige el numeral 9 artículo 593 del C.G.P. Ofíciese. 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAMALAMEQUE 
CALLE 5 NO. 3-18 TEL-FAX 5286029 

2 
 

 
 
 
- Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, 
CDT; o cualquier título financiero que posea o llegare a poseer el demandado YAHAIRA RAMIREZ 
SURMAY CC No 26.917.799 respectivamente; en las siguientes instituciones y/o corporaciones 
financieras: BANCO BBVA S.A, BANCO AV VILLAS S.A, BANCOLOMBIA S.A, , BANCO DE BOGOTA 
S.A, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Oficiar al señor gerente de dichas entidades bancarias, 
para que se sirva hacer las retenciones respectivas y consignarlas en la cuenta de depósitos judiciales 
que este juzgado lleva en el BANCO AGRARIO DE TAMALAMEQUE CESAR, limítese el embargo 
hasta la suma de: ($9.750.000, oo) 
 
5°. - RECONÓZCASE a la demandante como litigante en causa propia, por tratarse de aquellos 
procesos en que la parte puede actuar sin abogado en los términos del numeral 2 del artículo 28 del 
Decreto 196 de 1971. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 12/12/2022 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
Demandante: YINIS PEÑALOZA RICO CC No 1.067.034.569 
Demandado: RAFAEL GABRIEL CAMACHO SABALLET CC No 26.917.799 
Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00264-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Doce (12) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022). 

ASUNTO 

 

Presentada dentro del término de ley la subsanación,   de la demanda ejecutiva fundada en acta de conciliación 

de cuotas alimentarias suscrita en la Comisaria única de Tamalameque Cesar  el 20/11/2015,  por el señor(a) 

RAFAEL GABRIEL CAMACHO SABALLET CC No 26.917.799, padre de los menores CACP y DYCP, de los 

documentos acompañados a la demanda, resulta a cargo del demandado una obligación expresa, clara y 

exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, en tal virtud y conforme a lo preceptuado en los artículos 422, 

424 y 430 del C.G.P., el Juzgado 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE ALIMENTOS de MÍNIMA 
CUANTÍA en favor de YINIS PEÑALOZA RICO CC No 1.067.034.569, quien actúa en representación de sus 
menores hijos CACP y DYCP domiciliados en Tamalameque Cesar y en contra de) RAFAEL GABRIEL 
CAMACHO SABALLET CC No 26.917.799, por las sumas de dinero incorporadas en acta de conciliación y 
certificado de deuda (s) que se relaciona enseguida:  
 
- DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($9.600.000, oo), por concepto del capital 
correspondiente a las cuotas alimentarias de enero a diciembre de 2016, enero a diciembre de 2017, enero a 
diciembre de 2018, enero a diciembre de 2019, enero a diciembre de 2020, enero a diciembre de 2021, enero 
a octubre de 2022, en los términos de certificado de la deuda expedido por la COMISARIA DE FAMILIA DE 
TAMALAMEQUE CESAR fechado el 25/10/2022. 
 
-Por los intereses legales al 0.5% mensual desde que la obligación se hizo exigible   hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 
 
- De igual manera, deberá pagar las cuotas y demás emolumentos que en lo sucesivo se causen, con sus 
intereses, dentro de los cinco (5) días siguientes a su vencimiento. 
   
Sobre costas se resolverá en la sentencia. 
 
SEGUNDO: Ordenar el traslado de la demanda al ejecutado por el término de diez (10) días, contados a partir 
de su notificación, para que presente excepciones de mérito si a bien lo tiene. La notificación deberá ser 
personal y conforme al artículo 8° de la ley 2213, salvo que no sea posible por causa justificada. En este último 
caso, se aplicarán los artículos 291 y 292 del CGP, y el interesado deberá enviar la comunicación respectiva, 
en la que se incluirá el correo electrónico del juzgado dentro de los datos de comparecencia, para que el 
demandado tenga opción de acercarse por medios virtuales a la práctica de la notificación. 
 
TERCERO:  DECRETAR OFICIOSAMENTE el embargo y retención del 30% del salario básico que devenga el 
ejecutado RAFAEL GABRIEL CAMACHO SABALLET CC No 26.917.799, como docente a órdenes de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR. Ofíciese al pagador del FED- 
GOBERNACION DEL CESAR, para que consigne los valores retenidos en la cuenta de depósitos judiciales 
que posee este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. Adviértasele sobre las consecuencias 
de su incumplimiento. 
 

CUARTO: .- Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, 
CDT; o cualquier título financiero que posea o llegare a poseer el demandado RAFAEL GABRIEL CAMACHO 
SABALLET CC No 26.917.799 respectivamente; en las siguientes instituciones y/o corporaciones financieras: 
BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
BBVA, Oficiar al señor gerente de dichas entidades bancarias, para que se sirva hacer las retenciones 
respectiva y consignarlas en la cuenta de depósitos judiciales que este juzgado lleva en el BANCO AGRARIO 
DE TAMALAMEQUE CESAR, limítese el embargo hasta la suma de: ($21.000.000, oo) 
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QUINTO. De ser necesario, indáguese y téngase como canal digital de notificación de la parte demandada, el 

que figure en cualesquiera bases de datos públicas y privadas, así como en redes sociales (Par. 2°, artículo 8° 

de la ley 2213 de 2022). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 12/12/2022 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAMALAMEQUE 

CALLE 5 NO. 3-18 TEL-FAX 5286029 

1 
 

 
Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 
Demandante: DUBER ALFONSO AGUILAR CASTAÑO   CC No 19.711.089 
Demandado: BREITNER JOSE MIER GUERRA CC No 1.067.030.051 Y BJC INGENIEROS DE LA 
LOMA SAS NIT No 9013631756 
Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00082-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Doce (12) de Diciembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Por ser procedente la solicitud de  cesión de derechos litigiosos suscrita por el  demandante DUBER 

ALFONSO AGUILAR CASTAÑO CC No 19.711.089 en favor de JOSE ANGEL RODRIGUEZ 

MENDOZA, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.064.066.206, quienes aportaron contrato 

de cesión suscrito por ambos y fechado el 21 de junio de 2022, a su vez que el apoderado del 

cesionario presenta memorial de terminación del proceso en contra de BJC INGENIEROS DE LA 

LOMA SAS NIT No 9013631756, manifestando que por transacción la parte demandada pago la 

totalidad de la obligación, El Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque Cesar, 

 

RESUELVE: 
 
1. SE ACEPTA cesión del crédito y de sus garantías hecho por el acreedor DUBER ALFONSO 
AGUILAR CASTAÑO CC No 19.711.089 en favor del señor(a) JOSE ANGEL RODRIGUEZ 
MENDOZA, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.064.066.206, en los términos conferidos en 
contrato de cesión. 
 
2. Téngase como nuevo demandante a JOSE ANGEL RODRIGUEZ MENDOZA, para todos los 
efectos de ley. 
 
3. Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación, tal y como lo solicito el apoderado 
del cesionario JOSE ANGEL RODRIGUEZ MENDOZA, quien cuenta con facultad expresa de recibir 
en los términos conferidos en el poder. 
 
4. Decretar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares vigentes en el presente proceso, 
siempre y cuando no hay embargo de remanente, pues de existirlo deberá obrarse conforme lo 
dispone el artículo 466 del CGP. Por secretaría líbrese las comunicaciones que sean del caso. 
 
5. A costa de la parte demandada y previo el lleno de los requisitos exigidos por el artículo 116 del 
C.G.P, se ordena el desglose a su favor de los títulos valores base de la acción. 
 
6. Sin condena en costas. 
 
7. Reconózcase como apoderado del cesionario al abogado MARIO LUIS FERNÁNDEZ CORTÉS, 
identificado con cedula de ciudadanía Nº1.013.620.628 de Bogotá, portador de la T.P. No. 301.103 
del Consejo Superior de la Judicatura, 
 

8. En firme el presente auto, archívese el proceso. 

 COMUNIQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 12/12/2022 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado: VICTOR SINISTERRA CHAVARRIA CC No 72.342.624 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00137-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Doce (12) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 

Analizado el escrito  de terminación del proceso por pago total de la obligación remitido al correo 
institucional por  la doctora KEYLA MARGARITA ARZUAGA CUELLO ,  en su condición de apoderada 
judicial de la parte demandante y el demandado VICTOR SINISTERRA CHAVARRIA CC No 
72.342.624; quien también remitió el memorial de terminación desde su canal electrónico de 
comunicación, y como quiera que se verificó que la abogada de la ejecutante cuenta con facultad 
expresa de recibir, dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía, adelantado en este Juzgado por 
la COOPERATIVA LUNA LINDA, donde solicita la entrega de los depósitos judiciales que se encuentra 
en este Juzgado y hacen parte del precitado proceso a la apoderada del ejecutante, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal  de 
Tamalameque, Cesar, 
    

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, por lo expuesto.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares vigentes en el 
presente proceso, siempre y cuando no hay embargo de remanente, pues de existirlo deberá obrarse 
conforme lo dispone el artículo 466 del CGP. Por secretaría líbrese las comunicaciones que sean del 
caso. 
 
TECERO: A costa de la parte demandada y previo el lleno de los requisitos exigidos por el artículo 
116 del C.G.P, se ordena el desglose a su favor de los títulos valores base de la acción. 
  
CUARTO: Ordenar la entrega de títulos de depósito judicial recaudados a la parte demandante hasta 
el día treinta (30) del mes de noviembre de 2022, tal y como lo dispusieron las partes. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: Se acepta la renuncia de términos de ejecutoria, tal como lo solicitan 
 
SEPTIMO: En firme el presente auto, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 12/12/2022 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: BANCO BANCOLOMBIA S.A NIT 890903938-8 

Demandado: YANETTSI VEGA MIRANDA CC No 26917169 

Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00310-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Doce (12) de Diciembre de dos mil 

veintidós (2022). 

ASUNTO 
 
Analizado el escrito presentado al correo institucional por parte de la endosataria en procuración, y sin perjuicio 
de que se decretaron medidas cautelares, el ejecutante solicita se dé por terminado el presente proceso por 
pago total de la obligación y de acuerdo a lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque, Cesar, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, por lo expuesto.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares vigentes en el 
presente proceso, siempre y cuando no hay embargo de remanente, pues de existirlo deberá obrarse 
conforme lo dispone el artículo 466 del CGP. Por secretaría líbrese las comunicaciones que sean del 
caso. 
 
TECERO: A costa de la parte demandada y previo el lleno de los requisitos exigidos por el artículo 
116 del C.G.P, se ordena el desglose a su favor de los títulos valores base de la acción. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Se acepta la renuncia de términos de ejecutoria, tal como lo solicitan y se ordena la entrega 
de los títulos de depósito judicial que llegaren a existir a la fecha, en el proceso al ejecutante tal y 
como dispuso el demandado. 
 
SEXTO: En firme el presente auto, archívese el proceso. 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 12/12/2022 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: DELFIDA MARÍA RANGEL RIVERA CC No 33.210.716 
Demandado: EDUARDO JOSE NUMA DIAZ CC No 19.710.351 
Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00177-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Doce (12) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 

En atención al aplazamiento aceptado a la parte demandada quien manifestó problemas de 
conectividad que le impidieron conectarse a la audiencia virtual el 07 de diciembre de 2022, y como 
quiera que la demandante también tuvo dificultades con el audio el día de la diligencia, se encuentra 
pendiente de fijar fecha para audiencia del artículo 392 del Código General del Proceso por expresa 
remisión del numeral 2 del artículo 443 del C.G.P, por tanto, este despacho ordena: 
 
1°. - Fijar como fecha para la audiencia presencial del artículo 392 del Código General del Proceso 
que remite a los estipulado en los artículos 372 y 373 ibídem, en el proceso de la referencia el día 
veinticinco (25) de enero de 2023 a las 10:00 de la mañana. 
 
2°. - Téngase como pruebas las documentales aportadas por el demandante y la parte demandada. 
 
3. Por cumplir con lo establecido en el artículo 212 del C.G.P se decretan los testimonios de los 
señores: OMAR NARVAEZ CADENA, los cuales serán citados e informados de la audiencia por medio 
de la parte demandada, quien solicito la prueba. 
 
4. Se ordena el interrogatorio de parte solicitado por el demandado a la parte demandante DELFIDA 

MARÍA RANGEL RIVERA en los términos del artículo 198 del C.G.P 

5. Adviértasele a las partes que, excepcionalmente se ordena hacer la audiencia presencial, en virtud 
de los problemas de conectividad de las partes, en atención a lo previsto en artículo 7 de la ley 2213 
de 2022, en una sola sección se practicaran las pruebas y se dictara sentencia, por tratarse de un 
proceso ejecutivo de mínima cuantía al cual se aplica lo reglado en el artículo 392 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 12/12//2022 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante:  CRISTOBAL VALLE ROBLES CC No 18.917.341 

Demandado: SARA STELLA MEJÍA FLORIAN CC No 26.923.249 

Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00168-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Doce (12) de Diciembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 
En atención a la nota secretarial que antecede, se informa que en proceso de la referencia se corrió 
traslado de la demanda al demandado y contestó la demanda y presentó excepciones de mérito que 
fueron a su vez replicadas por el demandante; se encuentra pendiente de fijar fecha para audiencia 
del artículo 392 del Código General del Proceso por expresa remisión del numeral 2 del artículo 443 
del C.G.P, por tanto, este despacho ordena: 
 
1°. - Fijar como fecha para la audiencia virtual del artículo 392 del Código General del Proceso que 
remite a los estipulado en los artículos 372 y 373 ibídem, en el proceso de la referencia el día 
diecinueve (19) de enero de 2023 a las 10:00 de la mañana. 
 
2°. - Téngase como pruebas las documentales aportadas por el demandante y la parte demandada. 
 
3. Se niega la prueba solicitada por el apoderado de la demandada, quien pretende el interrogatorio a 
su misma representada, en atención a que sin perjuicio del interrogatorio oficioso que el juez hace a 
las partes conforme al artículo 372 numeral 7 del CGP, el interrogatorio de parte de que trata los 
articulo 191 al 205 del  CGP tiene como finalidad y la utilidad o eficacia de esa prueba, la de buscar la 
confesión de la parte contraria, por lo que no es posible entender que el interrogatorio a instancia de 
parte lo sea de la misma parte, se predica es de la parte contraria. 
 
4. Adviértasele a las partes que, en una única audiencia virtual, y se les remitirá por el canal de 
comunicación informado el enlace para conectarse con la sala virtual, en una sola sección se 
practicaran las pruebas y se dictara sentencia, por tratarse de un proceso ejecutivo de mínima cuantía 
al cual se aplica lo reglado en el artículo 392 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 12/12//2022 

 

 
 

 

 


